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sistente el auto superior de fojas 62 vuelta, su
fecha 16 de mayo último; mandaron que se recí-
ba á prueba en 2“. instancia por un término bre-
ve y perentorio el incidente promovido á fojas
60, Sobre la fecha en que se presentó el recurso
de nulidad de fojas 57 por doña Angela Laguna
Gi]; y los devo]vicron.

EImorc.—Espinosa.— Castellanos.-—Ortiz de Ze-
vallos.—— Ribeyro.

Sc pub]ícó conforme 51 ley, siendo el voto del
señor Castellanos por la improcedencia de con-
formidad con e] dictamen del señor Fiscal: de
que certifico.

Por autorización del Tribunal.

Ricardo Leoncio Elías.
Cuaderno No. 313.—Año 1906.

La entrega que se hace al ejecutante de un bien raiz

para hacerse pago con sus frutos no obsta para

que continúe la ejecución cuando el acreedor lo
solicite.

Recurso de nulidad interpuesto por el Dr. Felix M. Ca“
macho en ¡a causa que sigue con los herederos
de don]uan ]. Valdivieso sobre cantidad de so-
les.—De Lima.

Excmo. Señor:

Don Ernesto Smith cesionarío del menor hi-
jo del doctor Felix M. Camacho, ejecutó á los he-
rederos de don juan F. Vadivieso para la cance-
lación de un crédito de un mil soles con el interés
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de uno y medio por ciento mensual; y por no ha-
berse presentado postores, á pesar de las tres»
cºnvocatorias suces¡vas, en el acto de la subas-
ta.del& casa hípotecada y embargada sita en el
Callao, pidió en ejercicio del derecho, que al eje-
cutantc confiere el artículo 1186 del Código de
Enjuiciamientos Civil, que se le cntrcgasc el in-
mueble á fm de hacerse pago con sus productos.
Deñríó á tal pedimento el auto del 2 de noviem—
bre de 1896 corriente á fojas 60.

Exponiendo que los alquileres no alcanzan
ni para Cubrir los intereses, y alegando que la
anticresis está sujeta á las prescripciones relati-
vas á los contratos de prenda y arendamiento,
solicitó el acreedor en junio de 1905 que se pusie-
ra término á esa situación.

El Juez en rebeldía de los ejecutados, declaró
sin lugar tal solicitud. Aquel auto, confirmado
por la Iltma. Corte Superior de Lima, es el hoy
pendiemc de la resolución de VB.

El artículo 2041 del Código Civil, estable-
ce que si por algún procedimiento ejecutivo se
entregan los bienes al acreedor con el objeto de
atender á la seguridad de sus derechos, se cons-
tituye una prenda que debe arreglarse en 10 que
no exprese la sentencia, por 10 determinado so-
bre la antícresís.

Tal podría rcputarse el caso del citado artí-
culo 1186 según cuyo precepto, al igual que en
el contrato anticrético que define el 2009 del
código substantivo, el actor adquiere la admi-
nistración de la cosa, haciendo suyos sus frutos.

Es requisito de aquel pacto que alcancen és-
tos para Cubrir el capital e' intereses cuya cuan-
tía garantiza; por lo que el 2010 manda que en
la escritura constitutiva se exprese el valor del
inmueble, sus gravámenes, su renta, etc.

Si por faltar esa base esencial, la situación
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ha de prolongarse indefinidamente, es obvio que
el antícresísta puede exigir 10 que á su derecho
conviniere.

En la hipótesis de que tal fuese la calidad
jurídica asumida por el actor, no fué pues inco-
rrecto al revelarse la deficiencia de seguridades,
el pedimento del doctor Camacho; 3.11:que com-
probadas ó aceptadas en rebeldía sus afirma-
ciones, debíóse, por 10 tanto, deferir con arreglo á
lo dispuesto en la legislación sobre contratos.

Pero no existe perfecta similitud entre el
prestador que ab initio pacta deliberamente la
antícresis, y el ejecutante cuyos actos procesa-
les en pró de la íntegra é inmediata cancelación
quedan de hecho en suspenso por causa eventual
contraria á su voluntad y á la del legislador.

L_uego sus derechos no se hallan sujetos á
un m15mo reg1men.

Recaudada la acción forense con instrumen-
to fehaciente, la característica de1juícío extraor-
dinario ejecutivo está en la celeridad de sus pro-
cedímícntos que á fin de satisfacer el créditº,
permitieron la adjudicación (lc105 bienes suficien-
tes del responsable hasta el 28 de setiembre de
1896 aún por las dos terceras partes de su ava-
lúo, y después también por las tres quintas y la
mitad en subastas distintas como 10 estatuye la
ley de la fecha indicada; motivo por el que la sen-
tencia de remate no produce efectos de resjudica—
ta y deja expeditos á los litigantes para contro-
vertir en la vía ordinaria la obligación causado—
ra de la fenecída ejecución.

En el procedimiento francés, el ejecutante de-
terminala base de venta y es adjudicatario sí no
concurren licitadores.

En el español, cuando no pide la " entrega en
administración del inmueble después de la segun-
da convocatoria estéril, se efectúa una tercera
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subasta sin sujeción á precio. Nuestro Código
no extrema hasta ese punto la coerción contra
el deudor moroso. pero mantiene la doctrina de
lajurisprudencia cn pró del acreedor insoluto.

El acaso de la ausencia de compradores no
justíñ 'a Ia a¡tc "ación de la regla _v por lo tanto
no cncr 'a en principio, desde la fecha del plazo
vencido hasta clc11tero abono, la. exequibilídad
del crédito comprobado.

La entrega que autoriza el artículo 1186 no
trzmsforma pues la vía procesal cjccuti 'a en con-
trato de anticresis, dcsnaturalíz:mdo el rigor y
propósito de la acción hasta entonces actuada,
sin sentencia que le ponga término.

Es simplemente en la marcha forense una in-
terrupción accidental; y como desde su comien-
zo con embargo y depósito, quedó el reo despo—
»scídolegalmente. ¡a Icy, previsora, permite que en
vez del depositario entre el actor en la tenencia
del bien pa 'a mayor seguridad de sus derechos,
1'ecil')icndo directmnentc los frutos y cubriendo
los gravámenes.

El intervalo de esa interrupción. así regido
con modus vivendi ¿.mtícrétíco, cesa por volun-
tzu1 de uno (1 otro de los litigantes al desapare-
cer la musa que ]a impuso.

Cuando tras algunos años dc administra-
ción, el ejecutante solicita el proseguímíento de
las actuaciones, mucho más fundándosc en que
los productos no alcanzan para la :-unortización,
su instancia no c.< pues contraria sino conforme
al espíritu y preceptos de la ley que de preferen-
cia 10 ampara.

Puesta en conocimiento del ejecutado que no
la contradice ó la deja resolver en rebeldía. co-
mo en la especie subjú¡/icc, debíósc decidirla fa-
vorablemente; 110 rechazarla. estancando la pro-
piedad :'l la vez que aplazando si no imposibili-
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tando el finiquito con mengua del derecho no-
renunciado y de la ciencia procesal.

Corresponde á V. E. la enmienda de tan gra-
.ve yerro, acatando la garantía de la forma eje—
cutiva en apoyo del crédito rehaciente, contem-
plada por el acreedor y el deudor al estab1€cer su
relación jurídica.

Dispone el artículo 2147 del Código Civil re-
ferente á la partición de bíenés comunes, que los
interesados pueden pedir nuevo justiprecio si-
han corrido dos años después del anterior.

Hecho el del inmueble embargado en octubre
de 1895 (fojas 22) desde cuya fecha pxobable-
mente ha sufrido ¡modificaciones, es de justicia
que por analogía se autorice otra operación pe-
ricial con tanta mayor razón, cuanto que duran-
te esos once a,ños casi completos, ha aumenta-
do la ¡iqueza pública y mejorado notoriamente
la situación del Callao.

De las ante1iores observaciones, concluye el
Fiscal, quc1…_v nuli<l:ul cn cl autoconñrmut0río
(101 que f10nicgael pedimanu del doctor Cuma-
clm, <lcsnuturuli7.zuulo la causa; por 10 cual,1'w
íb1'nlándolo y revocando cl de 1º—* instancia, V. I“).
pucdc scrvirsc mzm<1:n'quoc<mtinúc lu substan-
cíación ejecutiva, dejando á salvo el derecho de
las partes para que sc proceda á una nueva ta-
sacíón.

Lima, lº de agosto de 1906.

SEOANE.
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Lima, 9 de agosto de 1906.

Vistos: de conformidad con lo dictaminado
por el señor Fiscal, por los fundamentos de su
dictámen y atendiendo además á que la resolu-
ciónjudícíal por la que, con arreglo á lo dispues-
to en el artículo 1186 delCódígo de Enjuiciamien-
tos Civil, se manda á petición del ejecutante, que
se ¡e ent;e<_vuen los bienes raíces que no han po-
dido rematarsc por falta de postores para hacer-
se pago con sus frutos () arrendamientos del
principal y de los réditos no pone término al jui-
cio ejecutivo, ni importa la adjudicación del bien
al acreedor y solo da lugar á una situación ju-
rídica transitoria que termina cuando queda
satisfecha la deuda con los productos 6 cuando
por no existir éstos () ser insuficientes, se hace
imposib10 ese pago y á que en consecuencia el
auto de fojas 60, de 2 de noviembre de 1896, por
el que se mandó entregar á D. Ernesto Smith la
finca cmbargada no constituye cosa juzgada;
declararon haber nulidad en el auto de vista de
fojas 96 vuelta, su fecha 26 de marzo último; re—
formándolo y revocando el de 1a instancia de fo-
jas 88 vuelta Su fecha 29 de diciembre del año
próximo pasado, declararon fundada la solicí-
tud del doctor Félix M. Camacho corr¡ente á
fojas 77 vuelta y expedito su derecho para con-
tinuar la ejecución; y los devolvieron.

Espinosa. — Ortiz de Zevallos. — Ribeyro.—
Villarán. —León.

Se publicó conforme á ley, siendo el voto del
señor León por la no nulidad, de que certifico.

Por autorización del Tribunal.

Ricardo Leoncio Elías.
Cuaderno NO. 170.—Añ0 1006.


